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          PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Nación…. 

 

RESUELVE 

Expresar beneplácito por la participación de cinco deportistas chubutenses en los 

Juegos Olímpicos de Tokyo 2020, a desarrollarse entre el 23 de julio de 2021 y el 8 

de agosto de 2021 en Tokyo, Japón.  
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FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

La provincia de Chubut  cuenta con una rica historia de maratonistas y deportistas  

que se han destacado en diferentes escenarios de todo el mundo, pero será en ésta  

edición de los Juegos Olímpicos que se concreta un hecho inédito para nuestra provincia. 

  Tras un año de pandemia, postergación y varias dificultades, finalmente “Tokio 

2020” es una realidad. En ella, nuestros representantes estarán cumpliendo un sueño que 

también es el de todas y todos los chubutenses.  

Es la primera vez que cinco deportistas oriundos de la provincia de Chubut 

integran una delegación argentina en los Juegos Olímpicos. Se trata de Joaquín Arbe, de 

Esquel y Eulalio Muñoz, de Gualjaina, en la disciplina Atletismo; Eduardo Sepúlveda, de 

Rawson, en Ciclismo; y Sofía Gómez Villafañe, de Esquel, en Mountain Bike. Además, el 

profesor Rodrigo Peláez, como integrante del cuerpo técnico de maratón del equipo 

argentino. 

Nuestros representantes, con su participación, están contribuyendo a través de la 

práctica deportiva a transmitir y crear valores. Estos valores olímpicos, son aquellas 

creencias, actitudes, comportamientos, sentimientos y/o filosofías de vida, deseables y 

beneficiosas para la persona que el deporte desarrolla en el plano físico, psicológico y 

social. Como así también, éstos Juegos tienen como objetivo contribuir a la construcción 

de un mundo mejor y más pacífico, educando a la juventud a través del deporte, 

practicado sin discriminación de ninguna clase, y dentro del espíritu olímpico que exige 

comprensión mutua, espíritu de amistad, solidaridad y juego limpio.  

Por todo lo antes expuesto, y considerando el orgullo que simboliza para Chubut  

estar representados en una competencia tan importante a nivel mundial, solicito a mis 

pares la aprobación del presente Proyecto de Resolución.                         

 


